
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, Abril veintidos (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:         Declarativo –Unión Marital de Hecho  

Demandante:     Gladys Guevara Martínez  

Demandado:      Hernán Sierra  

Radicación:        2020-00041 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Revisada  la  notificación enviada, se encuentra que  esta se remitio 

a la misma dirección que se envió el citatorio que trata el artículo 291 del 

C.G.del P.; la cual fue devuelta con la anotación “Residente ausente”, 

por tal razon, se tiene por NO VÁLIDA la notificacion por aviso que trata  

el artículo 292  de  la norma en cita.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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